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Sr. Presidente, 

En nombre de la delegación de España, quisiera reiterar la felicitación a la Comisión de 
Derecho Internacional por la calidad del trabajo que ha llevado a cabo durante su 67ª 
sesión, en particular, en esta ocasión, en relación con los temas abordados en los capítulos 
IX a XI de su Informe. 

Pasaremos más rápido por el capítulo IX, para centramos con más detalle en los capítulos X 
y XI. 

Capítulo IX: La protección del medio ambiente en relación con los conflictos armados. 

Sr. Presidente, 

Por lo que respecta al capítulo IX, que trata de la protección del medio ambiente en relación 
con los conflictos armados, la delegación de España desearía comenzar su intervención 
felicitando a la Relatora Especial, Sra. Marie G. Jacobsson, por el segundo informe 
presentado a la Comisión y que se encuentra en el origen de los proyectos de disposiciones 
introductorias y de los proyectos de principio I-(x) a 11-5 aprobados provisionalmente por el 
Comité de Redacción. 

Los muchos debates habidos en la Comisión a propósito del segundo informe de la Relatora 
dan muestra ciertamente de la dificultad de este tema ( en el G .  





En cuanto alfondo, la delegación española manifiesta su satisfacción con las previsiones de 
los proyectos de artículos que han ocupado la atención de la Comisión durante su 67º 
período de sesiones. Todo ello, por supuesto, a la espera de que se aborden en 2016 los 
límites y las excepciones a la inmunidad, momento en el que se planteará la cuestión crucial 
de su relación con los crímenes internacionales y la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional. 

Capítulo XI: Aplicación provisional de los tratados. 

Sr. Presidente, 

Pasando al capítulo XI, sobre la aplicación provisional de los tratados, la delegación de 
España desea expresar su reconocimiento al Relator Especial sobre la materia, el Sr. Juan 
Manuel Gómez Robledo, por el tercer informe que ha presentado a la Comisión de Derecho 
Internacional. 

Entrando en el detalle de los distintos proyectos de directrices contenido en dicho informe, 
son varias las observaciones que esta delegación desearía realizar. 

En primer lugar, por lo que se refiere al proyecto de directriz 1, cabría señalar que la 
alusión final al Derecho interno de los Estados o las reglas de las organizaciones 
internacionales va en contra de la aproximación que sigue el Derecho internacional de los 
tratados y el Derecho Internacional, en general. Admitir que los Estados y las 
organizaciones "podrán aplicar provisionalmente un tratado, o partes de él, ( ... ) en la 
medida en que el derecho interno de los Estados o las reglas de las organizaciones 
internacionales no lo prohíban" suponen una quiebra al principio según el cual el Derecho 
interno resulta, en principio, indiferente en el plano internacional, un principio que 
encuentra en el artículo 27 de las dos Convenciones de Viena, de 1969 y 1986, sobre el 
Derecho de los tratados, cuando proclama que un Estado no puede invocar su Derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado y otro tanto sucede con las 
organizaciones internacionales y sus reglas. Si un Estado o una organización han aceptado 
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El proyecto de directriz 3 trata del dies a quo de la aplicación provisional. Alude al 



adoptada por ésta, sin que los Estados miembros qua ta/is tengan que intervenir (más allá 
de su presencia como miembros en el Consejo de la Unión Europea, órgano a quien el 
artículo 218.5 del Tratado de Funcionamiento de la UE confia la decisión sobre la 
aplicación provisional de los acuerdos internacionales de la Unión Europea). 

La delegación española desea terminar su intervención en este punto manifestando su 
confianza porque se aborden los temas que, a nuestro juicio, suscitan dudas, cuando no 
problemas. A los ya identificados en la Comisión (y de los que deja ésta constancia en su 
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